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LEY No. 1891 11 MAY 2018 
POR MEDIO DE LA CUAL LA NACiÓN SE ASOCIA A LA EXALTACiÓN DE 
LA OBRA ARTíSTICA DE LA MAESTRA CECILIA VARGAS MUÑOZ POR 

SUS APORTES A LA CULTURA COLOMBIANA. 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

Artículo 1°. La Nación se asocia a la exaltación de la obra artística, de la 
Maestra huilense Cecilia Vargas Muñoz y reconoce la importancia de su obra 
dentro de la identidad cultural colombiana por su valor y remembranza nacional 
e internacional. 

Artículo 2°. En homenaje público a la maeS1ra Cecilia Vargas Muñoz y 
coincidiendo el bicentenario del municipio de Pitalito Huila, lugar de su natalicio, 
decretase el año 2018-2019 por parte del Ministerio de Cultura, como año 
homenaje a Cecilia Vargas Muñoz y su obra. 

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno nacional a través del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones, apropiar y/o reasignar los 
recursos y determinar lo pertinente para la emisión de sellos postales que 
honren la obra de la Maestra huile_nse Cecilia Vargas Muñoz, durante el 
bicentenario del municipio de Pitalito en el Huila. El número de estampillas a 
emitir será determinado por la autoridad competente. 

Artículo 4°. Ordénese a las autoridades de Transporte y Tmnsito Nacional 
para que en adelante, el anillo turístico del sur que intercomunica a los sitios 
turísticos más emblemáticos del sur del Huila, ubicados en los municipios de 
San Agustín, Pitalito, Isnos y Saladoblanco, se denomine "La Ruta de la Chiva". 

Artículo 5°. Los artículos contenidos en la presente ley responden a un 
interés cultural de la Nación y no tendrán efectos: y/o afectará los derechos de 
los titulares de las obras creadas por la Maestra Cecilia Vargas. 

IIr Artículo 6°. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su 
,1 publicación. 
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EL SECRETARIO GENERAL DEL H. SENADO DE LA REPUBLlCA 

GREGORIO ELJACH PAC 

EL PRESIDE~TE DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES 

(~\¡\ . 
RODRIGO LARA RESTREPO 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES 
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LF.Y No. 1891 11 MAY 2018 
"POR MEDIO DE LA CUAL LA NACiÓN SE ASOCIA A LA EXALTACiÓN DE 

LA OBRA ARTíSTICA DE LA MAESTRA CECILIA VARGAS MUÑOZ POR SUS 
APORTES A LA CULTURA COLOMBIANA" 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

PUBLÍQUESE y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los 11 MAY 2018 
La Ministra de Educación Nacional, delegataria de funciones Presidenciales, mediante Decreto 
No. 773 del 8 de mayo de 201 

EL VICEMINISTRO DE 'j,ELACIONES POLíTICAS DEL MINISTERiO DEL INTERIOR, 

ENCARGADO DE LA$ FUNCIONES DEL DESPACHO DEL MINISTRO DEL 

INTERIOR, 


SA OLlVER 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARiA 

EL VICEMINISTRO DE CONECTIVIDAD Y DIGITALIZACiÓN DEL MINISTERIO DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACiÓN Y LAS COMUNICACIONES, ENCARGADO 
DEL EMPLEO DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACiÓN Y LAS COMUNICACIONES. L / 

C;:::.s,&~UZ . 
JUAN SEBASTIAN ROZO RENGIFO 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE 

L,A, MINISTRA DE CULTURA 


